
Contrato: 2022-A-I-NAC-P-C-18-TOM-00013443 

CONTRATO CERRADO PARA EL ARRENDAMENTO EN ADHESIÓN AL CONTRATO MARCO PARA EL ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO DE COMPUTO PERSONAL Y PERIFÉRICOS PARTIDA 7- SUBPARTIDA 3, PARTIDA 14- SUBPARTIDA 2, PARTIDA 23-

SUBPARTIDA 4, PARA LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO 

NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , REPRESENTADA POR EL ING. ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ , EN SU CARÁCTER 

DE SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL, COMO TITULAR 

DEL ÁREA REQUIRENTE, ASIMISMO, EL M.B.A. JORGE MIGUEL GONZÁLEZ VALDERRAMA, SUBGERENTE DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL, COMO TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE EN 

ADELANTE "EL CENACE" Y, POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA COMPLICAD SA DE CV , EN LO SUCESIVO 

"EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. MARCO ANTONIO TORRES DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES 

l. De conformidad con los artículos 1°, párrafo primero y tercero; 3°, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; 2° y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3° del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades

Paraestatales; y apartado A, fracción 1, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de agosto de 2021, el CENACE se reconoce como un Organismo Público

Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

De conformidad con el artículo segundo del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 28 de agosto de 2014, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico 

Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red 

Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de 

Transmisión y los elementos.de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 

"EL CENACE" ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en condiciones de 

eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 40 de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, en adelante la "LAASSP"; y 71 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, en adelante el "RLAASSP", se emite la presente justificación a efecto de dictaminar sobre la procedencia de la excepción a 

la licitación pública, la cual contiene la Información que a continuación se indica: 

1. En atención a la política general en materia de contrataciones públicas reguladas por la "LAASSP", que propicia las mejores

condiciones de contratación conforme a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez, con

fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos;17, segundo párrafo, de

la "LAASSP"; y 14 del "RLAASSP"; la Secretaria de la Función Pública "LA SFP" mediante oficio número CEDN/081/2019, de

fecha 26 de junio de 2019, solicitó a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público "LA SHCP" que encabezara la consolidación de

ocho rubros de contratación en materia de tecnologías de la información y comunicación, y mediante el oficio número 700.2019.1478

de fecha 8 de julio de 2019, la oficialía mayor de "LA SHCP" inicio acciones necesarias para determinar la estrategia de contratación

respecto de cada uno de los ocho rubros identificados por "LA CEDN". Una vez que "LA CEDN" desarrolló las especificaciones

técnicas para la contratación de los ocho rubros de contratación, mediante oficio número UGD/409/4079/2019, de fecha 11 de

diciembre de 2019, se hizo entrega a la oficialía mayor de "LA SHCP", de los anexos técnicos correspondientes a los rubros

señalados, entre ellos el relativo a "EL ARRENDAMIENTO". Con fecha 17 de junio de 2020 se publica el CONTRATO MARCO de

ARRENDAMIENTO de Equipo de Cómputo personal y periféricos.







Eliminado: Número de la credencial para votar. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numerales Trigésimo Octavo, 
fracción I y Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en materia de clasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de 

información relativa datos personales de una persona identificada o identificable







Eliminado: Número de cuenta CLABE. Fundamento legal: Artículo 113, fracción ll de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y numerales Trigésimo octavo, fracción lll y numeral 
Cuadragésimo segundo, fracción l de los Lineamientos Generales en materia de clasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de los datos 

patrimoniales de una persona física o moral.





































ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO PERSONAL Y PERIFÉRICOS 

ANEXO TÉCNICO  
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1 Descripción del arrendamiento  
 
El Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo CENACE requiere de: 
 

 El Arrendamiento de equipo de cómputo personal y periféricos.  
 
Los equipos de cómputo arrendados deberán cumplir con las características técnicas descritas en el 
presente anexo técnico.  
 
El Proveedor adjudicado deberá tener instalado en los equipos arrendados, al momento de su 
entrega recepción y en el plazo previsto en el numeral 12 del presente anexo lo siguiente:  

 Software correspondiente al Sistema Operativo Windows OEM última versión liberada, de 
acuerdo al requerimiento del CENACE. 

 La imagen institucional con el software institucional y configuración que el CENACE 
entregará en unidad magnética al proveedor, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la 
fecha de adjudicación del contrato, para que el proveedor genere una imagen para todos los 
tipos de equipos arrendados. 

 
El Proveedor no deberá considerar en su propuesta económica el suministro del software de 
ofimática debido a que éste será proporcionado por el CENACE. 
 
Los equipos de cómputo personal requeridos en arrendamiento son los que se indican a continuación 
en base a las cantidades y Unidades Administrativas de la Tabla 1 Equipo de cómputo y periféricos 
para el CENACE: 
 

Cuadro 1. Equipos requeridos cómputo personal con las Partidas referenciadas en el Anexo 
Técnico del Contrato Marco 

 
Partidas requeridas por el 

CENACE 
Perfil Producto 

7 “D4” Computadora de escritorio especializada 
9 “D5” Computadora de escritorio avanzada 

14 “L2” Computadora portátil (laptop intermedia) 
con estación de trabajo para laptop 

16 “L3” Computadora portátil especializada 
(laptop Workstation) con estación de 
trabajo para laptop 

18 “M2” Apple de Escritorio iMac 
 
Cuadro 2. Equipos y Periféricos requeridos en arrendamiento con las Partidas referenciadas en el 

Anexo Técnico del Contrato Marco 
Partida Perfil Producto 

21 “P01” Teclado y Mouse 
23 “P03” Monitor 

 
 
2 Método de evaluación  
 
El método de evaluación de las propuestas será binario. 
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3 Forma de adjudicación  
 
En el caso específico las partidas serán adjudicadas por partida completa a un solo Proveedor por 
el CENACE, se realizará un contrato por cada unidad administrativa. 
 
4 Criterios aplicables para el arrendamiento de equipo de cómputo. 
 
El Proveedor interesado en su cotización deberá considerar los siguiente:  
 

 Que las especificaciones plasmadas en el presente documento son los requerimientos 
mínimos para la contratación.  

 
 Todos los equipos arrendados y periféricos suministrados deberán ser nuevos. 
 
 Los equipos arrendados ofertados por el Proveedor, por partida deberán ser de una misma 

marca y modelo para el CENACE y deberán cumplir con los requerimientos, especificaciones 
y características técnicas descritas en el presente anexo técnico.  

 
 El Proveedor deberá realizar la entrega de los equipos arrendados y periféricos requeridos 

por el CENACE en los domicilios indicados en el numeral 23 del presente anexo técnico y 
conforme a lo especificado en la Tabla 1. 

 
 El Proveedor deberá instalar, configurar, dejar operando de manera correcta los equipos 

arrendados descritos en el presente anexo técnico, así como también deberá entregar 
manuales impresos, en medio electrónico y en idioma español, además deberá proporcionar 
la liga del sitio Web en el cual los pueda descargar, cumpliendo con los niveles de servicio 
requeridos por el CENACE. 

 
 El Proveedor deberá contar con medios de comunicación para reportar fallas de equipo 

(mesa de ayuda). Los medios para reportar fallas, al menos deberán ser un número 
convencional, un celular y un correo electrónico.  

 
 El Proveedor será responsable en el caso de que se violen derechos de propiedad industrial, 

patentes o derechos de autor, respecto al software y/o hardware utilizados en los equipos 
arrendados, dejando en todo momento a salvo al CENACE. 

 
 El Proveedor deberá contemplar en su propuesta todos los accesorios, cables de 

alimentación, cables de red y todo lo necesario para la adecuada instalación e integración 
entre sí y en condiciones seguras de operación para los equipos arrendados.  

 
 El Proveedor proveerá los recursos humanos necesarios para cumplir las tareas de:  

o Maniobra, carga, descarga, desembalaje, ensamblado, retiro de empaques y 
entrega de los equipos arrendados.  

o Instalación, configuración y puesta a punto de los equipos arrendados, de acuerdo 
con las recomendaciones y mejores prácticas del fabricante.  

 El Proveedor deberá proporcionar los mantenimientos que consideren necesarios para el 
óptimo funcionamiento de los equipos arrendados de forma que se pueda garantizar la 
continuidad de la operación de los equipos de cómputo personal y periféricos que 
proporciona al CENACE. 

 En caso de que se requiera reubicar equipos contratados para la prestación del 
arrendamiento, la CDMX y zona metropolitana deberá ser sin costo para el CENACE. 
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5 Características técnicas de los equipos arrendados 
 
Los equipos de cómputo requeridos en arrendamiento deberán cumplir con las características 
técnicas que se describen a continuación: 
 

5.1 Tipos de equipo de cómputo de escritorio (para uso con Windows) 
 
Las características técnicas mínimas requeridas para los equipos son las siguientes: 
 

Descripción Equipo “D5” Computadora de 
escritorio avanzada 

Equipo “D4” Computadora de 
escritorio especializada 

Gabinete Gabinete compacto o Tipo Torre Tipo Torre 
Procesador Procesador i5 o equivalente a 3GHz de 

frecuencia base, con 6 núcleos, Caché de 
8 MB, a 64 bits de octava generación 

Procesador de al menos 8 núcleos, a 
3.1GHz, de frecuencia base Caché de 
8MB. de octava generación. 

Disco duro Disco Duro 480GB, estado sólido 
Lect.520/Escr.450Mbs 

Disco Duro 1TB, estado sólido 
Lect.520/Escr450Mbs 

Memoria RAM 
instalada 

16GB DDR4 32GB DDR4 

Monitor Pantalla Ancha de 21” LED de área visible 
diagonal. 
 
Resolución Full HD de 1920 x 1080. 
 
Cable de video de acuerdo con los 
conectores de video de la tarjeta madre y 
del monitor. 
 
Misma marca del fabricante de la 
computadora, apreciable en etiqueta 
posterior donde señale modelo y 
características eléctricas. 
 
Debe contar con menú de ajustes. 
 
Debe cumplir con la norma Energy Star® 

Pantalla Ancha de 21” LED de área 
visible diagonal. 
 
Resolución Full HD de 1920x1080. 
 
Cable de video de acuerdo con los 
conectores de video de la tarjeta 
madre y del monitor. 
 
Misma marca del fabricante de la 
computadora, apreciable en etiqueta 
posterior donde señale modelo y 
características eléctricas. 
 
Debe contar con menú de ajustes. 
 
Debe cumplir con la norma Energy 
Star® 

Teclado y mouse Español Latinoamérica USB 104 Teclas 
mínimo. Misma marca del equipo. Con 12 
teclas de función, teclado numérico y tecla 
de menú de inicio para Windows, con 
indicadores luminosos. 

Español Latinoamérica USB 104 
Teclas mínimo. Misma marca del 
equipo. Con 12 teclas de función, 
teclado numérico y tecla de menú de 
inicio para Windows, con indicadores 
luminosos. 

Tarjeta de video Integrada Independiente con 8GB de memoria 
dedicada y soporte para 2 monitores 

Puerto de 
audífonos y 
micrófono 

Si Si 

Red alámbrica Ethernet Gigabit 10/100/1000 Base T 
Autosensing Full Duplex, integrada a la 
tarjeta madre, con conector RJ-45 y 
soporte para SNMP. 

Ethernet Gigabit 10/100/1000 Base T 
Autosensing Full Duplex, integrada a 
la tarjeta madre, con conector RJ-45 y 
soporte para SNMP. 

Puertos USB 2 USB 2.0 y 2 USB 3.0 2 USB 2.0 y 2 USB 3.0 
Sistema Operativo Windows Pro OEM 
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5.2 Tipo de equipo de cómputo portátil (para uso con Windows) 
 
Las características técnicas mínimas requeridas para los equipos arrendados son las siguientes: 
 

 
Descripción Equipo “L2” Portátil (laptop 

intermedia) 
Equipo “L3” Portátil Especializado 

(Laptop Workstation) 
Procesador Procesador i5 o equivalente, a 

2.3GHz de frecuencia base, con 4 
Núcleos, Caché de 8MB, a 64 bits. 

Procesador i7 o equivalente, a 3.2GHz de 
frecuencia base, con 6 Núcleos, Caché de 
12B, a64 bits. 

Disco duro 500GB estado sólido Lect.520/Escr. 
450 Mbs 

1TB (de alta velocidad) estado sólido 
Lect.520/Escr. 450 Mbs 

Memoria RAM 
instalada 

8GB DDR4 32GB DDR4 

Tarjeta de Video Resolución HD nativa de 1366 x 768. 
 
Integrada 

Resolución HD nativa de 1920 x 1080 con 
al menos 8Gb de memoria dedicada. 
 
Integrada 

Pantalla 14” No táctil 15” No táctil 
Cámara de video Sí Sí 
Conectividad Tarjeta inalámbrica IEEE 802.11ac, 

compatible con IEEE 802.11a/b/g/n, 
de doble banda 2.4GHZ y 5Ghz 
 
Bluetooh 4.1 
Puerto de red Gigabit Ethernet PCI-
Express 

Tarjeta inalámbrica IEEE 802.11ac, 
compatible con IEEE 802.11a/b/g/n, de 
doble banda 2.4GHZ y 5Ghz 
 
Bluetooh 4.1 
Puerto de red Gigabit Ethernet PCI-
Express 

Puertos Cuando menos los siguientes puertos: 
2 USB 3.0 
1 HDMI 
1 Entrada combinada para auriculares 
y micrófono 
1 Lector de tarjetas inteligentes  

Cuando menos los siguientes puertos: 
2 USB 3.0 
1 HDMI 
1 Entrada combinada para auriculares y 
micrófono 
1 Lector de tarjetas inteligentes 

Estación de 
trabajo para 
laptop 

Estación de acoplamiento (docking 
station) para equipo portátil con 
cargador, puertos de video, USB y 
Candado de seguridad por 
combinación de 1.80mts (6ft) 

Estación de acoplamiento (docking 
station) para equipo portátil con cargador, 
puertos de video, USB y Candado de 
seguridad por combinación de 1.80mts 
(6ft) 

Sistema 
Operativo 

Windows Pro OEM Windows Pro OEM 

Teclado Español latinoamericano Español latinoamericano 
 
5.3 Tipos de equipo de cómputo tecnología “Apple” 
 
Las características técnicas mínimas requeridas para los equipos arrendados son las siguientes: 
 

Descripción Equipo “M2” Apple de Escritorio iMac 
Procesador Intel Core i5 de doble núcleo y 2.3 GHZ (Turbo Boost de 

hasta 3.6 Ghz) con 4 MB de caché 
Disco duro Disco duro de 1 TB (5400 rpm) 
Memoria RAM instalada 16 GB de memoria DDR4 
Tarjeta de Video Intel Iris Plus Graphics 640 
Compatibilidad con video Compatible simultáneamente con la resolución nativa de la 

pantalla integrada y: 
 
Un monitor con resolución de 5120 x 2880 (5K) a 60 Hz 
compatible con 1,000 millones de colores, o 
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Dos monitores externos con resolución de 3840 x 2160 (4K 
UHD) a 60 Hz compatibles con 1,000 millones de colores, o 
 
Dos monitores externos con resolución de 4096 x 2304 (4K) 
a 60 Hz compatibles con millones de colores. 

Pantalla Pantalla de 21.5 pulgadas (diagonal) retroiluminada por LED 
No táctil, Resolución de 1920 x 1080 

Cámara de video Cámara FaceTime HD 
Conectividad Wi-Fi. - Red inalámbrica Wi-Fi 802.11ac, compatible con 

IEEE 802.11a/b/g/n 
 
Bluetooh.- Tecnología inalámbrica Bluetooth 4.2 

Puertos Entrada de 3.5 mm para audífonos 
Ranura para SDXC 
Cuatro puertos USB 3 (compatibles con USB 2) 
Dos puertos Thunderbolt 3 (USB-C) compatibles con: 
DisplayPort 
Thunderbolt (hasta 40 Gb/s) 
USB 3.1 de segunda generación (hasta 10 Gb/s) 
Compatible con Thunderbolt 2, HDMI, DVI y VGA mediante 
adaptadores 
Gigabit Ethernet 10/100/1000BASE-T (conector RJ-45) 
Ranura para cable de seguridad Kensington 
 

Sistema Operativo macOS 
 
5.4 Normas y estándares que deberán cumplir los equipos arrendados de 

cómputo de escritorio, portátil y con tecnología “Apple” 
 
 NOM-019-SCFI-vigente y/o UL norma equivalente internacional: Seguridad de Equipo 

de Procesamiento de Datos. 
 Energy Star® 
 EPEAT® Gold o silver o Bronze o equivalente. 
 

5.5 Herramienta de diagnóstico y administración para equipo de cómputo de 
escritorio y portátil  

 
El Equipo deberá incluir una herramienta de diagnóstico y administración propietaria con las 
siguientes características sugeridas:  

 Propietaria del fabricante o con derechos reservados para el fabricante (especificar el 
nombre registrado). 

 Con seguridad de acceso y permisos independientes de la seguridad del sistema 
operativo.  

 Que permita el diagnóstico y la administración remota de los recursos, teniendo acceso 
a:  

o Tipo y velocidad del procesador.  
o Número de slots de memoria ocupados. 
o Número de serie del CPU.  
o Modelo del disco duro y número de serie.  
o Versión y actualización del BIOS. 
o Habilitar / deshabilitar el arranque desde USB, CD-ROM y disco duro.  
o Habilitar / deshabilitar los puertos. 
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5.6 Manuales para equipo de cómputo de escritorio, portátil y con tecnología 
“Apple” 

 
Se debe de entregar manual del equipo para su instalación, configuración y operación impreso, 
en medio electrónico y en idioma español, además deberá proporcionar la liga del sitio Web en 
el cual se puede descargar. 
 
5.7 Tipos de equipos y periféricos  
 
Las características técnicas mínimas requeridas para los equipos y periféricos son las siguientes:  
 

Equipos y 
Periféricos  

Descripción del contenido del contenido  

P21.- Teclado y 
mouse 

Español Latinoamérica USB 104 Teclas mínimo. Misma Marca del equipo. Con 12 
teclas de función, teclado numérico y tecla de menú de inicio para Windows, con 
indicadores luminosos. 

P23.- Monitor Pantalla Ancha de 23” LED de área visible diagonal. 
Resolución Full HD de 1920 x 1080. 
Conector compatible con el conector de video de la tarjeta gráfica (DVI o Mini Display 
Port o HDMI). 
Debe traer el cable de video de acuerdo con los conectores de video de la tarjeta 
madre y del monitor. 
Misma marca del fabricante de la computadora, apreciable en la etiqueta posterior 
donde señale modelo y características técnicas eléctricas. 
Debe contar con un menú de ajustes. 
Debe cumplir con la norma Energy Star®  

 
 

6 Medios para reportar fallas para el equipo de cómputo personal y periféricos 
arrendados  

 
 El Proveedor deberá entregar el procedimiento de recepción de reportes y atención de fallas 

de los equipos arrendados, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de 
adjudicación del contrato. 

 
 Se debe proporcionar un correo electrónico y un número telefónico del centro de atención 

telefónica del Proveedor, sin costo de llamada para el usuario, como medios para reportar 
fallas.  
 

 El Proveedor deberá entregar una matriz de escalamiento que permita al CENACE, 
contactar al personal designado por el Proveedor para asegurar el cumplimiento conforme 
al presente documento. De Igual manera, el Proveedor deberá proporcionar un documento 
donde se plasme el procedimiento qué seguirá para resolución de incidentes.  

 
7 Requerimientos en el procedimiento de arrendamiento para equipo de cómputo 

personal y periféricos  
 
Los equipos arrendados ofertados por el Proveedor, por partida deberán ser nuevos de una misma 
marca y modelo para el CENACE y deberán cumplir con las características técnicas, solicitadas en 
este anexo técnico.  
 
El Proveedor deberá contar con una mesa de ayuda para el levantamiento de reportes de fallas de 
los equipos arrendados.  
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El Proveedor deberá presentar como parte de su propuesta técnica la siguiente documentación:  
 

 Carta original, en papel membretado y firmada por el proveedor en la que se manifieste que 
cuenta con la infraestructura técnica y de servicio y garantiza la existencia de refacciones 
para el mantenimiento de los equipos objeto del arrendamiento, por cuando menos durante 
la vigencia del contrato. 
 

 Ficha técnica del equipo propuesto en la que deberá identificar cada una de las 
características técnicas solicitadas para los equipos descritos en las diferentes partidas. La 
ficha técnica, catálogos o folletos del equipo ofertado deberán estar en idioma español; en 
caso de que estos documentos se presenten en un idioma diferente al español, se deberá 
acompañar a estos con una traducción al español. 
 

 Carta original, en papel membretado y vigente, firmada por el fabricante de los equipos y 
periféricos a ofertar en donde designe al Proveedor como distribuidor autorizado de los 
equipos y periféricos propuestos descritos en las partidas 7, 9, 14, 16, 18, 21 y 23 descritas 
en este Anexo Técnico. 
 

 Carta original, en papel membretado y firmada por el proveedor en el que se manifieste que 
los equipos y periféricos que ofertará y suministrará son nuevos, no armados, no re-
manufacturados y de fabricación reciente (máximo dos años). 
 

 Carta original del fabricante en la que se manifieste que los equipos arrendados objeto de la 
contratación descritos en las partidas 7, 9, 14, 16, 18, 21 y 23 descritas en este Anexo 
Técnico, no tendrán un anuncio de fin de vida ni anuncio de fin de mantenimiento por cuando 
menos durante el periodo de vigencia del contrato.  
 

 La ubicación, cantidad de los equipos “D4”, “D5”, “L2”, “L3”, “M2”, “P01” y “P03” requeridos 
para el servicio de arrendamiento por ubicación (ver numeral 23 del presente anexo técnico) 
son: 

 

Partida Descripción Subpartida Unidad Administrativa Cantidad 

7 

Equipo "D4" 
Computadora 
de escritorio 

especializada  

1 Corporativo - CORP 74 

2 Gerencia del Centro Nacional - GCN 9 

3 Gerencia de Control Regional Central - GCRCEL 10 

4 Gerencia de Control Regional Oriental - GCRORI 8 

5 Gerencia de Control Regional Noroeste - GCRNOR 18 

6 Gerencia de Control Regional Noreste - GCRNES 10 
          

Partida Descripción Subpartida Unidad Administrativa Cantidad 

9 

Equipo "D5" 
Computadora 
de escritorio 

avanzada   

1 Corporativo - CORP 14 

2 Gerencia del Centro Nacional - GCN 6 

3 Gerencia de Control Alterno - GCA 16 

4 Gerencia de Control Regional Central - GCRCEL 10 

6 Gerencia de Control Regional Noreste - GCRNES 9 

7 Gerencia de Control Regional Baja California - GCRBC 2 

8 Gerencia de Control Regional Peninsular - GCRPEN 5 
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Partida Descripción Subpartida Unidad Administrativa Cantidad 

14 
Equipo "L2" 

Portátil (laptop 
intermedia)  

1 Corporativo - CORP 20 

2 Gerencia de Control Regional Central - GCRCEL 13 

3 Gerencia de Control Regional Noreste - GCRNES 7 

4 Gerencia de Control Regional Baja California - GCRBC 7 

5 Gerencia de Control Regional Peninsular - GCRPEN 9 

          
Partida Descripción Subpartida Unidad Administrativa Cantidad 

16 

Equipo "L3" 
Portátil 

Especializado 
(Laptop 

Workstation)  

1 Corporativo - CORP 33 

2 Gerencia del Centro Nacional - GCN 10 

3 Gerencia de Control Alterno - GCA 9 

4 Gerencia de Control Regional Central - GCRCEL 10 

5 Gerencia de Control Regional Oriental - GCRORI 17 

6 Gerencia de Control Regional Noroeste - GCRNOR 12 

7 Gerencia de Control Regional Norte - GCRNTE 20 

8 Gerencia de Control Regional Noreste - GCRNES 8 

9 Gerencia de Control Regional Baja California - GCRBC 15 

10 Gerencia de Control Regional Peninsular - GCRPEN 11 

          
Partida Descripción Subpartida Unidad Administrativa Cantidad 

18 
Equipo "M2" 

Apple de 
Escritorio iMac 

1 Corporativo - CORP 3 
 

 
      

Partida Descripción Subpartida Unidad Administrativa Cantidad  

21  Teclado y 
mouse   

1 Corporativo - CORP 53  

2 Gerencia del Centro Nacional - GCN 10  

3 Gerencia de Control Alterno - GCA 9  

4 Gerencia de Control Regional Central - GCRCEL 23  

5 Gerencia de Control Regional Oriental - GCRORI 17  

6 Gerencia de Control Regional Noroeste - GCRNOR 12  

7 Gerencia de Control Regional Norte - GCRNTE 20  

8 Gerencia de Control Regional Noreste - GCRNES 15  

9 Gerencia de Control Regional Baja California - GCRBC 22  

10 Gerencia de Control Regional Peninsular - GCRPEN 20  

           

Partida Descripción Subpartida Unidad Administrativa Cantidad  

23  Monitor   

1 Corporativo - CORP 53  

2 Gerencia del Centro Nacional - GCN 10  

3 Gerencia de Control Alterno - GCA 9  

4 Gerencia de Control Regional Central - GCRCEL 23  

5 Gerencia de Control Regional Oriental - GCRORI 17  
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6 Gerencia de Control Regional Noroeste - GCRNOR 12  

7 Gerencia de Control Regional Norte - GCRNTE 20  

8 Gerencia de Control Regional Noreste - GCRNES 15  

9 Gerencia de Control Regional Baja California - GCRBC 22  

10 Gerencia de Control Regional Peninsular - GCRPEN 20  

 
Tabla 1 Equipo de cómputo y periféricos para el CENACE. 

 
 
8 Entregables para equipo de cómputo personal y periféricos 
 
Los entregables se definen como la entrega de los equipos, documentación inicial, final y reportes 
mensuales los cuales serán responsabilidad del Proveedor entregarlos al Administrador del Contrato 
del CENACE. 
 
El Administrador del Contrato del CENACE y el representante designado por el Proveedor serán 
responsables de darle continuidad y cumplimiento a lo establecido en el presente anexo técnico. 
 
El Proveedor deberá proporcionar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la entrega, instalación 
y puesta a punto de los equipos, los entregables que a continuación se indican:  
 

 Relación y configuración del equipo arrendado, así como el licenciamiento propuesto para 
la prestación del arrendamiento por parte del Proveedor al CENACE, en el que se indique 
ubicación, marca, modelo y el número de serie de los equipos que integran el arrendamiento 
de equipo de cómputo personal y periféricos. En el caso de equipo de cómputo personal 
además de lo anterior la relación deberá contener número de serie de CPU, monitor, mouse 
y teclado.  

 
 
Entregables mensuales  

 Entrega dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes a la conclusión del mes que se 
pretende facturar, de los siguientes documentos:  
 

o Relación total de equipos activos.  
o Reporte incidencias 

 
9 Niveles de servicio para equipo en arrendamiento  
 
Los equipos solicitados en arrendamiento se mantendrán funcionando de forma eficiente para que 
el CENACE pueda utilizarlos en el momento en que así lo necesite. 
 
Los tiempos de atención y solución de fallas requeridos son:  
 

 El arrendamiento se prestará en las instalaciones del CENACE de acuerdo a la Tabla 1 en 
las ubicaciones de las unidades administrativas definidas en el numeral 23. 
 

 Para la CDMX y Área Metropolitana el tiempo de atención será como máximo cuatro horas, 
en días laborables y en un horario de 9:00 a 19:00 horas contadas a partir del levantamiento 
del reporte y el tiempo de reparación en un plazo no mayor a 3 días hábiles incluyendo el 
tiempo de atención. 
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 Para las zonas foráneas el tiempo de atención será como máximo un día hábil y en horario 

de 9:00 a 19:00 horas a partir del levantamiento del reporte. El tiempo de reparación en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles incluyendo el tiempo de atención.  
 

 Si el tiempo de reparación excede el tiempo establecido en los puntos antes mencionados, 
al día siguiente hábil, el Proveedor deberá entregar un equipo de respaldo con las mismas 
características mientras se soluciona el problema. 
 

 Si el equipo presenta más de cinco fallas dentro de un periodo de 30 días naturales, el 
Proveedor deberá sustituirlo por uno de características iguales o superiores, en un plazo no 
mayor a un día hábil a partir del quinto reporte de falla en el mes para CDMX y Área 
Metropolitana y dos días hábiles a partir del quinto reporte de falla en el mes para las zonas 
foráneas incluyendo el tiempo de atención. 

 
 Si la reparación excede los 30 días naturales a partir de la fecha del reporte, al día siguiente 

hábil, el Proveedor entregará a cambio un equipo nuevo con las características iguales o 
superiores al adquirido.  

 
El Proveedor deberá proporcionar durante la vigencia del contrato los siguientes niveles de servicios 
descritos en la siguiente tabla:  
 

Actividad Descripción Alcance Nivel de servicio 
Entregables El Proveedor deberá entregar 

los equipos arrendados. 
Arrendamiento de 
equipo de cómputo 
y periféricos. 

Dentro de los 90 días naturales a 
partir de la fecha de adjudicación del 
contrato. 

Entregables Relación y configuración del 
equipo arrendado, así como 
el licenciamiento propuesto 
para la prestación del 
arrendamiento por parte del 
Proveedor al CENACE, en el 
que se indique ubicación, 
marca, modelo y el número 
de serie de los equipos que 
integran el arrendamiento de 
equipo de cómputo personal 
y periféricos. En el caso de 
equipo de cómputo personal 
además de lo anterior la 
relación deberá contener 
número de serie de CPU, 
monitor, mouse y teclado. 

Arrendamiento de 
equipo de cómputo 
y periféricos. 

Dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la entrega, instalación y 
puesta a punto de los equipos. 

Entregables 
mensuales 

Entrega dentro de los 
primeros 10 días hábiles 
siguientes a la conclusión del 
mes que se pretende 
facturar, de los siguientes 
documentos: Relación total 
de equipos activos. 
Reporte de incidencias. 

Arrendamiento de 
equipo de cómputo 
y periféricos. 

Dentro de los 10 días hábiles a partir 
del primer día de cada mes 

Mesa de 
Ayuda 

Poner a disposición del 
CENACE una Mesa de 
Ayuda para el levantamiento 
de reportes de fallas de los 
equipos y periféricos. 

Arrendamiento de 
equipo de cómputo 
y periféricos. 

Dentro de los 5 días hábiles 
anteriores a la fecha del inicio de la 
prestación del Arrendamiento. 
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Atención de 
fallas en el 
CENACE 

Atención y reparación de 
fallas y problemas 
relacionadas con los equipos. 

Todos los equipos 
que se detallan en el 
presente Anexo 
Técnico. 

Para la CDMX y Área Metropolitana 
el tiempo de atención será como 
máximo cuatro horas, en días 
laborables y en un horario de 9:00 a 
19:00 horas contadas a partir del 
levantamiento del reporte y el tiempo 
de reparación en un plazo no mayor 
a 3 días hábiles incluyendo el tiempo 
de atención. 
 
Para las zonas foráneas el tiempo de 
atención será como máximo un día 
hábil y en horario de 9:00 a 19:00 
horas a partir del levantamiento del 
reporte. El tiempo de reparación en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles 
incluyendo el tiempo de atención. 

 
 
10 Soporte técnico  
 
El CENACE requiere contar con el soporte técnico de forma ilimitada cumpliendo con los niveles de 
servicio requeridos para mantener la continuidad de la operación de los equipos de cómputo personal 
y periféricos.  
 
Para el soporte técnico el CENACE requiere que el Proveedor realice las actividades siguientes: 
 

 Atención y solución de reportes de incidentes relacionados con los equipos de cómputo y 
periféricos propuestos para la prestación del arrendamiento descritos en el presente Anexo 
Técnico, 
 

Para la prestación de soporte técnico de los bienes que se pretenden arrendar materia del presente 
Anexo Técnico, el Proveedor deberá poner a disposición del CENACE una mesa de ayuda para que 
puedan solicitar asistencia técnica para la atención de fallas y orientación sobre el uso de los equipos.  
 
 

10.1 Mesa de ayuda  
 

El Proveedor deberá poner a disposición del CENACE una mesa de ayuda dentro de los 5 días 
hábiles anteriores a la fecha del inicio de la prestación del Arrendamiento  para que el CENACE 
mediante la presentación de reportes, puedan solicitar soporte y asistencia técnica para la atención, 
diagnóstico y solución de fallas y orientación de uso de los equipos arrendados, para lo cual el 
proveedor del arrendamiento deberá proporcionar números convencionales y celulares, además de 
correos electrónicos del representante del Proveedor.  
 
El Administrador del Contrato será el máximo nivel de escalamiento con las facultades necesarias 
para dar por solventadas los reportes a nombre del usuario.  

 
10.2 Horario de servicio para soporte de equipo de cómputo personal  

 
El Proveedor deberá prestar el soporte técnico, en apego a lo que establece el presente anexo 
técnico, por lo que el CENACE podrá solicitar soporte técnico vía telefónica y en sitio en días 
laborables en horario de 9:00 a 19:00 horas. 
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11 Vigencia del arrendamiento  
 
Del 01 de julio de 2022 al 30 de diciembre de 2024. 
 
12 Plazo de entrega de los equipos en arrendamiento  
 
La entrega de los equipos, instalación, configuración y puesta a punto se deberá realizar en un plazo 
no mayor a 90 días naturales a partir del día hábil siguiente a la fecha de adjudicación del contrato, 
iniciando el servicio al siguiente día hábil posterior a los 90 días de entrega. 
 
La entrega deberá realizarse conforme al requerimiento del CENACE registrado en la Tabla 1 Equipo 
de cómputo y periféricos para el CENACE, considerando las ubicaciones de las unidades 
administrativas especificadas en el numeral 23 del presente anexo técnico. 
 
Se hará constar la entrega en mención, a través de acta administrativa levantada para ello, suscrita 
por el Administrador del Contrato, el Proveedor y los testigos respectivos. 
 
 
13 Lugar de entrega  
 
El Proveedor deberá entregar los equipos de cómputo personal y periféricos materia del presente 
Anexo Técnico en las Unidades Administrativas que se determinen en los contratos específicos. El 
CENACE podrá incrementar hasta en un 20% la cantidad de equipo arrendado conforme al artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), previa 
aceptación del proveedor. 
 
14 Transición del arrendamiento  
 
Treinta (30) días naturales previos al término del contrato, el Proveedor y el CENACE acordarán el 
proceso de transición del retiro controlado de los equipos utilizados para la prestación del 
arrendamiento, con la finalidad de que no se afecte la operación y los niveles de servicio requeridos 
por el CENACE correspondiente en el presente anexo técnico. Derivado de lo anterior, el Proveedor 
se obliga a:  
 

a) Participar en las reuniones que solicite el CENACE para realizar la transición con el 
Proveedor adjudicado al final del contrato.  

b) Durante este proceso de transición el Proveedor deberá seguir prestando el arrendamiento 
por un periodo máximo de 90 días naturales sin costo para el CENACE a partir de la 
conclusión del contrato, el que podrá ser reducido en la medida que el nuevo Proveedor que 
resulte adjudicado otorgue el arrendamiento. 

c) En caso de rescisión del contrato del arrendamiento objeto del presente Anexo Técnico, este 
no podrá ser suspendido hasta que se asegure la transición en los términos previstos en el 
párrafo que antecede.  

d) Al concluir el periodo de transición, el Proveedor deberá retirar dentro de los 15 días 
siguientes naturales sus equipos. 

 
15 Condiciones y forma de pago  
 
El pago correspondiente se realizará en moneda nacional (pesos mexicanos) mediante transferencia 
electrónica, cheque o depósito a mes vencido durante la vigencia del contrato por la prestación del 
arrendamiento dentro de los 20 días naturales contados a partir de la entrega de la factura, previa 
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prestación del arrendamiento a entera satisfacción del Administrador del Contrato en términos del 
presente Anexo Técnico de conformidad con el artículo 51, de la LAASSP en caso de que la 
prestación del arrendamiento no sea por el mes completo que se trate, únicamente se pagará los 
días que efectivamente se recibió el arrendamiento a satisfacción para estos casos los meses se 
entenderán siempre de 30 días. 
 
Lo anterior, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor del arrendamiento 
deba efectuar por concepto de penas convencionales o deducciones con motivo del 
incumplimiento parcial o total del mes correspondiente, en que pudiera incurrir respecto a la 
prestación del arrendamiento. 
 
16 Penas y deductivas  
 
Penas convencionales 
 
En el arrendamiento: 
El Proveedor se obliga a pagar al CENACE una pena convencional del 0.5% sobre el monto 
mensual del pago previsto para los equipos no entregados, instalados, configurados y puestos a 
punto, conforme a lo descrito en el numeral 12 del presente Anexo Técnico por cada día natural de 
atraso para la respectiva contratación del CENACE según la normatividad aplicable de cada una de 
ellas. 
 
La misma pena se aplicará en el caso de no proporcionar la mesa de ayuda en el plazo establecido 
en el punto 10.1 de este Anexo Técnico; así como el no presentar dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la entrega, instalación y puesta a punto de los equipos, la relación del equipo arrendado 
y el licenciamiento para la prestación del arrendamiento por parte del Proveedor al CENACE, en el 
que se indica ubicación, marca, modelo y el número de serie de los equipos que integran el 
Arrendamiento de equipo de cómputo personal y periféricos, por cada día natural de atraso. 
 
El total de la pena convencional no podrá exceder el monto de la garantía de cumplimiento sin 
considerar el impuesto al valor agregado (I.V.A.), de conformidad con lo establecido en el artículo 
53 de la LAASSP. 
 
 
En los entregables: 
El Proveedor se obliga a pagar al CENACE una pena convencional por no presentar los entregables 
mensuales en los plazos establecidos del presente documento. Dicha pena será del 0.5% del valor 
del costo mensual del arrendamiento del equipo, por cada día natural de atraso, según la 
normatividad aplicable al CENACE. El total de la pena convencional no podrá exceder el monto de 
la garantía de cumplimiento sin considerar el Impuesto al valor agregado (I.V.A.), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 53 de la LAASSP. 
 
Deductivas 
 
Se aplicará una deductiva al Proveedor por el cumplimiento parcial o deficiente en el arrendamiento 
(incumplimiento de los niveles de servicio). Dicha deductiva corresponderá del 4% sobre el monto 
de la facturación del mes inmediato anterior correspondiente al equipo que no sea sustituido o 
reparado en los términos y plazos establecidos en el presente Anexo Técnico por cada día natural 
de atraso, según la normatividad aplicable al CENACE. Lo anterior, de conformidad en lo establecido 
en el artículo 53 de la LAASSP. 
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Igual porcentaje, se aplicarán como deductiva en los casos que el Proveedor suspenda el 
arrendamiento por cualquier causa injustificada, esto es fuera de los casos de fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente acreditado y documentado en términos de la normatividad aplicable, por cada 
día natural que suspenda el arrendamiento.  
 
En caso de que los conceptos en los que subsistan el cumplimiento parcial o la deficiencia sean 
equivalentes al importe de la garantía otorgada por el Proveedor adjudicado del arrendamiento, el 
Administrador del contrato podrá optar por cancelar total o parcialmente el arrendamiento 
aplicando la pena convencional máxima al posible licitante adjudicado, lo anterior, en términos del 
artículo 100 del Reglamento de la Ley antes citada, o bien, optar por rescindir el contrato en término 
de la Ley. 
 
17 Garantías  
 
Garantía de cumplimiento 
 
Para garantizar el cumplimiento del o los contrato(s)  que se llegase  adjudicar al Proveedor, se 
obliga a entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del instrumento 
contractual, garantía (divisible) en moneda nacional (pesos mexicanos) por el equivalente al 10% 
(diez por ciento) del importe del contrato que suscriba con el CENACE, sin considerar el impuesto al 
valor agregado, la cual deberá emitir a favor del Centro Nacional de Control de Energía o a quien 
en su caso corresponda y cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 103 del reglamento 
de la LAASSP, aplicable en la materia.  
 
La garantía de cumplimiento que será por el 10% (diez por ciento) del monto de cada Contrato que 
resulte adjudicado en cada Unidad Administrativa especificado en el punto 23, deberá ser sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL CENACE”, este mismo será presentado en la 
unidad administrativa correspondiente. 
 
18 Administrador del contrato  
 
El Administrador del contrato de cada Unidad Administrativa será el responsable de calcular y 
notificar al Proveedor, las penas convencionales y las deductivas que se hubieran determinado en 
el periodo de evaluación. Para la recepción del arrendamiento el Administrador del Contrato de 
cada Unidad Administrativa verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas para el 
otorgamiento del arrendamiento, de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del 
artículo 84 del reglamento de la LAASSP. 
 
Nombre y cargo de los servidores públicos que serán responsables de administrar y verificar 
el cumplimiento de el o los contratos en cada unidad administrativa. 
 

Unidad Administrativa 
Responsable de administrar y verificar el 

cumplimiento de el o los contratos 
Correo electrónico 

Corporativo - CORP Ing. Jonathan Lugo Gutiérrez jonathan.lugo@@cenace.gob.mx 

Gerencia del Centro Nacional - GCN Ing. Vladimir Almanza López vladimir.almanza@cenace.gob.mx  

Gerencia de Control Alterno - GCA Ing. Horacio Valdez Hidalgo horacio.valdez@cenace.gob.mx  

Gerencia de Control Regional Central - GCRCEL Ing. Gustavo Roberto Villa Rodriguez gustavo.villa01@cenace.gob.mx  

Gerencia de Control Regional Oriental - GCRORI Ing. Carlos Miguel de Jesús Herrera Escudero carlos.herrera@cenace.gob.mx  

Gerencia de Control Regional Noroeste - GCRNOR Ing. Fernando Contreras Hernández fernando.contreras@cenace.gob.mx  
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Gerencia de Control Regional Norte - GCRNTE Ing. Alfredo Jeovanny Ochoa Rangel alfredo.ochoa@cenace.gob.mx  

Gerencia de Control Regional Noreste - GCRNES Ing. Joel Barrón Granados joel.barron@cenace.gob.mx  

Gerencia de Control Regional Baja California - GCRBC Ing. José de Jesús Guitrón Mejía jose.guitron@cenace.gob.mx  

Gerencia de Control Regional Peninsular - GCRPEN Ing. Néstor Humberto Ramos Vadillo nestor.ramos@cenace.gob.mx  

 
19 Términos y condiciones legales 
 
El Proveedor que resulte adjudicado previo a la firma de cada contrato respectivo deberá cumplir 
con los puntos que se indican a continuación: 
 

 Acreditación de la existencia y personalidad jurídica (Art. 48 Fracción V RLAASSP). (Que 
el objeto social sea acorde con el objeto de la contratación). 

 Acreditación del representante legal. 

 Manifestación de nacionalidad mexicana. (Art. 35 RLAASSP). 

 Manifiesto de acreditación de normas aplicables. 

 Documento que acredite el derecho de la propiedad intelectual de los productos ofertados 
(en su caso). 

 Supuestos establecidos en los Artículos 50 y 60, Antepenúltimo Párrafo de la LAASSP. 
 Declaración de integridad del Proveedor de no optar conductas que induzcan o alteren las 

evaluaciones de proposiciones. 

 Firma electrónica vigente para participar a través de CompraNet. 

 Estar al corriente de sus obligaciones fiscales (Art. 32 D CFF, SAT, IMSS e INFONAVIT). 

 Manifestación de estratificación de la empresa (MIPYME). 
 
20 Confidencialidad  
 
El Proveedor deberá presentar en su propuesta técnica carta en papel membretado firmada por el 
representante legal, donde se compromete a mantener absoluta confidencialidad de la información 
a la cual tengan acceso siendo responsable de cada uno de los integrantes del personal asignado 
para el desarrollo y operación del proyecto, respetando el manejo correcto de la información.  

Toda la información a que tenga acceso el personal que el proveedor designé para el cumplimiento 
del contrato, se considera de carácter confidencial.  

 
21 Responsabilidad laboral  
 
El (los) Proveedor (es) se constituye (n) como único patrón del personal que ocupe para llevar a cabo 
la prestación del arrendamiento y será el único responsable de las obligaciones que en virtud de 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y Seguridad Social, les deriven 
frente a dicho personal, liberando al CENACE de cualquier responsabilidad laboral al respecto. 
 
22 Cotización  
 

Los Proveedores deberán cotizar por precios unitarios sin incluir el I.V.A. y en moneda nacional 
(pesos mexicanos), conforme al presente Anexo Técnico y a los formatos que se acompañan. 
 

Las cotizaciones se deberán presentar por precios unitarios considerando los costos por periodo de 
24 meses. 
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Ubicación de las Unidades Administrativas del CENACE 

 
 

  

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

CLAVE DIRECCIÓN 

1 CORPORATIVO CORP 
Blvd. Adolfo López Mateos, No. 2157, Col. Los 
Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón. C.P. 01010 

CIUDAD DE MEXICO 

2 
GERENCIA DEL 
CENTRO NACIONAL 

GCN 
Calle Don Manuelito No. 32, Col. Olivar de los 
Padres, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01780 

CIUDAD DE MEXICO 

3 
GERENCIA DEL 
CENTRO ALTERNO 

GCA 
Violetas #7, Reserva Territorial Atlixcáyotl, C.P. 
72197, San Andrés Cholula, Puebla. 

PUEBLA, PUEBLA 

4 
GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL 
CENTRAL 

GCRCEL 
Ave. Insurgentes Sur, 3177, Piso 2, Colonia Jardines 
Pedregal San Ángel, C.P. 04500, Alcaldía Coyoacán, 
Ciudad de México. 

CIUDAD DE MEXICO 

5 
GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL 
ORIENTAL 

GCRORI 
Antigua Carretera a la Resurrección Km 4.5, Colonia 
Bosques de Manzanilla, C.P. 72307, Puebla, Puebla. 

PUEBLA, PUEBLA 

6 
GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL 
NOROESTE 

GCRNOR 
Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrama, 
C.P. 83180, Hermosillo, Sonora. 

HERMOSILLO, SON. 

7 
GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL 
NORTE 

GCRNTE 
Calle Guanaceví 131, Parque Industrial Lagunero, 
C.P. 35078, Gómez Palacio, Dgo. 

GOMEZ PALACIO, DGO. 

8 
GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL 
NORESTE 

GCRNES 
Av. Estrellas 325, Colonia Contry, C.P. 64860, 
Monterrey, N.L. 

MONTERREY, N.L. 

9 
GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL 
BAJA CALIFORNIA 

GCRBC 
Calzada Héctor Terán No. 1566, Fraccionamiento 
Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380, Mexicali, 
B.C. 

MEXICALI, B.C.  

10 
GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL 
PENINSULAR 

GCRPEN 
Calle 10 número 312 letra A entre 1 y 1 bis, Colonia 
Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida, Yucatán. 

MERIDA, YUC. 
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Por el Área Requirente en 
CORP 

 
 

Ing. Jonathan Rosas Ruiz 
 
 
 

Encargado de la 
Subdirección de 

Infraestructura de TIC  

Por el Área Técnica en 
CORP 

 
 

Ing. Adolfo Javier Patiño 
Rodriguez 

 
 
 

Jefatura de Unidad de 
comunicaciones. 

Administrador del Contrato en 
CORP 

 
 
Ing. Jonathan Lugo Gutiérrez 

 
 

Encargado de la Jefatura de 
Departamento de 

Comunicaciones en la 
Jefatura de Unidad de 

Comunicaciones 

Por el Área Contratante en 
CORP 

 
 

Rafael Adolfo Mercado 
Paredes 

 
 
 

Jefe de Unidad de 
Adquisiciones y Servicios 

Por el Área Requirente en 
la GCN 

 
 

Ing. Javier Sotelo Ochoa 
 
 
 

Encargado de la GCN 

Por el Área Técnica en la 
GCN 

 
 

Ing. Paola Elizabeth Ramírez 
Santiago 

 
Jefa de Departamento de 
Sistemas de Información 

Administrador del Contrato 
en la GCN 

 
 
Ing. Vladimir Almanza López 

 
 
 

Subgerente de TIC 

Por el Área Contratante en la 
GCN 

 
 

C.P. Héctor Moreno Salas 
 
 

Subgerente de Administración 
y Finanzas 

Por el Área Requirente en 
la GCA 

 
 

Ing. Ofelio Gaona López 
 

Encargado de la Gerencia 
del Centro Alterno de 

conformidad con el Oficio 
CENACE/DG/064/2021 

Por el Área Técnica en la 
GCA 

 
 

Ing. Noel Melo Rivera 
 
 
 
 

Supervisor Operativo 

Administrador del Contrato 
en la GCA 

 
 

Ing. Horacio Valdez Hidalgo 
 
 
 
 

Subgerente de TIC 

Por el Área Contratante en la 
GCA 

 
 

Lic. Paul Giovanni Mendoza 
Hurtado 

 
 

Jefe Departamento de 
Abastecimientos 

Por el Área Requirente en 
la GCRCEL 

 
Ing. Alfonso Márquez 

Chávez 
 

Encargado de la Gerencia 

Por el Área Técnica en la 
GCRCEL 

 
Ing. Gustavo Roberto Villa 

Rodríguez 
 

Jefe de Departamento de 
Sistemas de Información 

Administrador del Contrato 
en la GCRCEL 

 
Ing. Gustavo Roberto Villa 

Rodriguez 
 

Jefe de Departamento de 
Sistemas de Información  

Por el Área Contratante en la 
GCRCEL 

 
C.P. Jorge Miguel González 

Valderrama 
 

Subgerente de Administración 
finanzas 

Por el Área Requirente en 
la GCRORI 

 
 

Ing. Ofelio Gaona López 
 

 
Encargado de la 

Gerencia de Control 
Regional Oriental de 
conformidad con el 

OficioCENACE/DG/109/2021 

Por el Área Técnica en la 
GCRORI 

 
 

Ing. Luis Alberto Ortiz 
Fernández 

 
 
 
 

Jefe de Departamento de 
Tecnologías de Información 

Administrador del Contrato 
en la GCRORI 

 
 

Ing. Carlos Miguel de Jesús 
Herrera Escudero 

 
 
 
 
 

Subgerente de TIC 

Por el Área Contratante en la 
GCRORI 

 
 

Arq. Ariff Conde López 
 
 
 
 
 
 

Subgerente de Administración 
Por el Área Requirente en 

la GCRNOR 
 

 
Ing. Carlos Salvador 

Valencia Dávila 
 
Subgerente de Operación y 
Despacho y encargado de la 

Gerencia de Control 
Regional Noroeste 

Por el Área Técnica en la 
GCRNOR 

 
 

Lic. Rogelio Uribe Enríquez 
 

 
 
Subgerente de Tecnologías 

de Información y 
Comunicaciones 

Administrador del Contrato 
en la GCRNOR 

 
 

Ing. Fernando Contreras 
Hernández 

 
Jefe de Depto. de 
Comunicaciones y 

Seguridad de la 
Información 

Por el Área Contratante en la 
GCRNOR 

 
 

Ing. Francisco Javier Enríquez 
Coronado 

 
 
 
 

Subgerente de Administración 
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Por el Área Requirente en 
la GCRNTE 

 
 

Ing. Héctor Luis Pargas 
Pineda 

 
Gerente de Control Regional 

Norte 

Por el Área Técnica en la 
GCRNTE 

 
 
Ing. Juan Manuel González 

Bautista 
 

Subgerente de Tecnologías 
de Información y 
Comunicaciones 

Administrador del Contrato 
en la GCRCNTE 

 
 

Ing. Alfredo Ochoa Rangel 
 
 

Jefe de Departamento de 
Desarrollo de Aplicaciones de 

Software 

Por el Área Contratante en la 
GCRNTE 

 
 

Lic. Consuelo Ramos Álvarez 
 
 
 
Subgerente de Administración 

y Finanzas 
Por el Área Requirente en 

la GCRNES 
 

 
Ing. Eliseo Estrada 

Hernández 
 
 

Subgerente de Operación 

Por el Área Técnica en la 
GCRNES 

 
 

Ing. Guillermo Francis 
Medina 

 
Jefe de Sistemas de 

Información 

Administrador del Contrato 
en la GCRNES 

 
 

Ing. Joel Barrón Granados 
 
 
 

Subgerente de TIC 

Por el Área Contratante en la 
GCRNES 

 
 

Ing. Noe Gerardo Peña 
Chavarri 

 
 

Subgerente de Administración 
Por el Área Requirente en 

la GCRBC 
 

 
Ing. Isidro Ernesto Olivas 

Félix 
 

Encargado de la Gerencia 
de Control de Baja California 

Por el Área Técnica en la 
GCRBC 

 
 

Ing. David Alejandro 
Langarica Palomo 

 
Jefe de 

Comunicaciones y SI 

Administrador del Contrato 
en la GCRBC 

 
 

Ing. José de Jesús Guitrón 
Mejía 

 
 

Subgerente de TIC 

Por el Área Contratante en la 
GCRBC 

 
 

Lic. Liliana Navarro Nuñez 
 
 
 

Subgerente de Administración 
Por el Área Requirente en 

la GCRPEN 
 

Ing. Eduardo Negrete 
Ramírez 

 
Subgerente de Operación y 
Despacho encargado de la 

Gerencia 

Por el Área Técnica en la 
GCRPEN 

 
 

Ing. Luis Sánchez Castillo 
 
 
 

Jefe de departamento 

Administrador del Contrato 
en la GCRPEN 

 
 

Ing. Néstor Humberto Ramos 
Vadillo 

 
 

Subgerente de TICs 

Por el Área Contratante en la 
GCRPEN 

 
 

C.P Julia Inés Sánchez 
Ramírez 

 
 

Jefa de Departamento 
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